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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 97/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, en suplencia de la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con 
lo siguiente: 

Constancia Númeró de registro 
1. Escrito de Consuelo Rodríguez Aceves, delegada del Poder 
Legislativo de la Ciudad de México. 

36729 

2. Escrito y anexo de Yolanda Rámírez Hernández, delegada de la 
Comisión de Derechos Hurianosde la Ciudad de México. 

36825 

3 Escrito de Silvia Marcela Arriaga Calderón Directora General de 
Servicios Legales dIGobierno de la Ciudád deMéxico. 

37003 

La documental indicada en el nunero uno se recibió el veintiuno de octubre del año en curso, 
las mencionadas en el numero dos se recibieron el veintidós siguiente y la descrita en el 
numero tres se recibió el veintitrs postérior, tdas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondeñcia de este7  'AltoTribunat. Conste. 

Ciudad de México, a veintochodeoctubre de dos mil diecinueve) 

Agréguense ¿1 epedieñte, para que surtan efect-aIes, lós'ecritos y el 
anexo de cuenta suscritps, respectivamente, por - deIegaç1 ¡qiel Poder 
Legislativo y de la Comisioh de Derechos Humanos, así como pr/j Directora 
Generalde ServiciosL1.  egaIes del Gobierno, to.' .- la Ciudad de/Mpxico, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, a quIen-.se  tiene formulando alegatos 
en la presénte acción de in6onstituáiohalidad. 

Lo anterior,  con apoyo :eh los artícul/, párrafos primero y segundo, en 
relación con eK59, y 67,. párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II-. dé( Artículojnr- k,,la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

» 
Finalmente, visto el estado procesal del expediente y toda vez que a la fecha 

la Consejería Jurídica del G.'-r o Fedéral no ha realizado manifestaciones en 
relación con el presente m-'i)de control constitucional; además, no se ha 
recibido el pedimento de la Fiscalía General de la República, con fundamento en 
el artículo 68, párrafo tercero, de la citada ley reglamentaria, se cierra 
instrucción en la-pre,szj,00 acción de inconstitucionalidad, a efecto epl :)atar  
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proycto d :resoRcion orespondiente 

Notifíquese. 

PF 
1Ld etMintro Jai,iér Laynez Potisek, en suÇAiÇ1JAN 

Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe. 
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